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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno    

 

Proceso Verbal Menor Cuantía  

Demandante Codimec S.A.S.  

Demandada G. Construcciones S.A.S. en 
Liquidación   

Radicado 05001 40 03 028 2020 00172 00 

Instancia Primera  

Providencia Incorpora aviso. Requiere parte 
demandante, so pena D.T. 

 

Se incorpora al expediente la notificación física remitida a la parte demandada, la cual 

resultó infructuosa, según certificación de la empresa de correos “PERSONA QUE 

ATENDIÓ AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA MANIFIESTA NO CONOCER AL 

DESTINATARIO EN ESTA DIRECCION”.  

 

En razón de ello, se requiere al apoderado de la parte actora, para que efectúe la 

notificación electrónica a la liquidadora BEATRIZ ELENA VILLEGAS ZAPATA de la 

sociedad demandada G. CONSTRUCCIONES EN LIQUIDACIÓN, conforme lo explicado 

en auto del 12 de agosto de la presente anualidad (Doc. 15) 

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, dispone del término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse el presente 

proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

1. 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Milena Marin Gallego 
Juez 

Civil 028 Oral 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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